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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . , , , 2 pesetas, 
Trimestre.. ..186 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo L° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

líhi la Contaduría de la Eicelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se* 
servirán previo pago. •

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Victo
ria Eugenia, y SS, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime 
y D? Beatriz, continúan sin nove
dad «nauámpoi^ante aaliuL .

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Marzo de 1910.)

ÂDWmffl KOML
Núy. 788.

(¡obiers# civil de la
SECRETARÍA..

Negociado 4.*
OiaOULAB NÚM.30.

El día 3 del actual desapareció 
del domicilio conyugal Antonina 
Lopez Perez, en union de una 
hija suya de 9 años Jo edad, cu
yas señasde ambas secitao al final, 
creyendo va con dirección á Ma
drid por la carretera de Laguna.

Ruego á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan a la busca y detención de 
referidas madre ó hija y poner
las á mi disposición caso de ser 
habidas.

Valladolid 4 da Marzo de 1910.
El Gobernador,

Juis it /a«it« Slaüafrt.

Señas de Antonina Lopen,
Edad28 años, estatura regular, 

fuerte, pelo castaño, vista falda 
negra y toquilla azul.

Señas de la hija Restituta 
Moyano Lopes.

De 9 años, pelo rubio, viste 
traje-azul.

NÚM. 789.

Comisión provincia! de Valladolid.
Desiertas por falta do licitadores 

las subastas intentadas para su
ministrar durante el presente año 
aceite de oliva á los tres Estable
cimientos de Beneficencia pro
vincial, la Exorna. Comisión en 
sesión de primero del corriente 
acordó celebrar nuevoremate á 
las once horas del día cinco del 
próximo mesde Abril, bajo el tipo 
de V60 pesetas el kilogramo, con 
sujeción á la Instrucción y pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 

•i Corporación.
Lo que se haca público en este 

periódico oficial á los efectos 
' oportunos.
i Valladolid 4 de Marzo de 1910.

—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde,—J. Marti- 

’ nes Calesas, Secretario.

1

1 NOM. 790.

1 Audiencia Terrüorial de Valladolid.
t Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 

' que han de proveerse coú arreglo 
al art. 7.” de la ley de 5 de Agos
to de 1907.
En el partido de Nava del Rey.

Juez suplente de Nava del Rey. 
En el partido de Valoria.

Juez suplente de Cabezón.
? En el partido de Villalón-, 
j Fiscal suplente de Castroponce.

Juez suplente de Villalón. 
j Los que aspiren á ellos, pre- 
’ sentarán sus instancias en esta 
^Secretaría en el papel sellado 
' correspondiente con los compro- 
j bantes de méritos y servicios, en 
• el término de quince días á con
star desde la^ publicación de este 

■ anuncio en el Boletín Oficial. 
í Valladolid 4de Marzo de 1910.
* —P. A. de la S. de G., El Seore- 
' tario de Gobierno, Jlur^o Alonso.

5 La Sala de Gobierno ha acor- 
dado los siguientes nombramien- 

’ tos de Justicia Municipal.
( En el partido de Valoria.
1 Juez suplente de Encinas, don 
¡ Marcelo Fernandez Rodríguez.

En el partido de Villalón.
Juez de Mayorga, D. Domingo 

Escudero Escobar y ’Suplente, 
D. Vicente LopezGanillas.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de .ta 
Ley de 5 do Agosto de 1907.

Valladolid 4 de Marzo de 1910.
— P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Aureo Alonso.

ISMISBMPBmL
NüM. 765.

Herrín de Campos.

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de consumos y 
municipal por los repartidores res
pectivos para el ejercicio actual 
de 1910, correspondientes á esta 
villa y presupuesto corriente, se 
encuentran de manifiesto en laSe- 
cretaría de esto Ayuntamiento á 
fin de oir reclamaciones de agra
vios en el término do ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, pasado que sea 
dicho término y resueltas las que 
se presentaren se procederá al co
bro de dichos repartimientos.

Lo que se hace público para 
conocimiento do los interesados 
comprendidos en los mismos.

Herrín de Campos á 1.® de Mar
zo de 1910.—El Alcaide, Grego
rio Gil.

NúM. 795.

Nava del Rey.

Hallándoso terminado el pa
drón de Cédulas personales de
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este tórinino municipal para el 
año de 1910, está de manifi^sto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento pur término de 
quince dias, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclauia- 
cioues que se presenten contra el 
mismo.

Nava del Rey 4 de Marzo de 
19I0.-Ë1 Alcalde, Enrique García.

Igualmente y por el mismo 
término, se encuentra de manifies
to en los Ayuntamientos de

La Seca
Villavaquerin

Y por el de ocho días en el de 
Tordesillas

NuM. 792.

Vega de Valdetronco.

Terminado el reparto de con
sumos del corriente año, hecho 
por los señores representantes del 
concierto gremial, se anuncia en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia para que en el término de 
ocho días, puedan hacer las re
clamaciones oportunas los que 
creyeren se hallan perjudicados.

Vega de Valdetronco 4 de Mar
zo de 1910.

Núm. 762.

Villafuerte.

Terminados los repartimientos 
vecinales y de consumos do este 
distrito y año corriente, se anun
cia al público por término de 
ocho días contados desde el en 
que sea publicado este edicto, en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, con el fin de que los contri
buyentes que contienen indica
dos documentos puedan exami- 
iiarlos en la Secretaría del Ayun
tamiento y producir las reclama- 
ei'Uies que juzguen por conve
niente, pasado este plazo, no será 
admitida ninguna.

Villafuerte 1.° de Marzo de 
1910.—El Alcalde, Genaro Sola
dana.

NúM. 770.

Villanueva de los Infantes.

Don Julián Lázaro Arranz, Secre
tario del Ayuntamiento de Vi 
llanueva de los. Infantes.

Certifico: Que según resulta 
del expediente instruido alefecto, 
las listas electorales á que se re-

^ he Mmi zo

fiero el art. 25 de la ley para la 
elección de Compromisarios para i 
la de Senadores, han permanecí- j 
do expuestas al público en los i 
sitios de costumbre de esta locali- j 
dad desde el día l.“ al 20 ambos 
inclusive del mes de Enero últi
mo, sin que se haya presentado 
contra las mismas reclamación 
alguna,

Y para que conste expido la 
presente en Villanueva de los In
fantes á veintiocho de B^ebrero de 
mil novecientos diez.^El Secre
tario, Julián Lázaro—V.° B.”, El 
Alcalde, José Perez.

PROVINCIA DE VALLADOLID-
ELECCIONES D£C0MPR01VliSARt0S

Año de 1910.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 2-5 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Berceruelo.
Coneejales.

D. Aquilino Martin Infante 
» Esteban Garcia Marroquí.
> Doroteo- O.rtega Infante
» Saturnino Martin Martin 
» Ovidio García. Martin 
» Francisco Álouso del Caño 

Contribuyentes.
D. Luis Ortega Infante

> Quiterio Martin Casado
•> Julián Diez Ortega
> Niceto Pérez Lucas
> Pedro Diez Martin
.» Doroteo Casares Casado
» Ignacio Alonso Rodríguez
» Cándido Diez Mongil
» Florentin Martin Casa.do 
» Nicanor del Caño Infante 
» Manuel Infante Peláez 
» Fructuso González Diez 
» Gregorio Cano Lazan 
« Gregorio García del Pozo 
» Paus tino Martin Martin 
» Mariano García Martin 
» Baldomero Peláez Ortega

Campaspero. 
Concejales.

D. Samuel García Hernando
» Pablo García García
» Bernardo Acebes García 
» Bayulo García García 
» Martin García García
> Feliciano García Arranz 
» Letancio García García 
» Evasio Diez García 
» Pedro García García

Mayores contribuyentes.
D, Narciso Arranz García

» Gabino García Hernando
» Florencio Hernando García
> Castor García Hernando
» Faustino del Caz A^erdugo 
» Martin Hernando García 
» Mateo Hernando Martin 
» Benito Martin Acebes 
» Mansueto García' Hernando 
» Gabriel García García 
» Alariano García García 
» Víctor García García
» Eusebio Gt.rcía Beltrán
> Mariano Acebes Hernando 
» Mariano Acebes Matesanz

). Leon García Hernando 
» Tertuliano Martin Herrero 
* Jacinto Molinero Lerma- 
» Tomás Martin García 
> Julián García Toza 
» Marco.s Plaza Hernando 
» Pablo García Domingo 
» Faustino Hernando Verdugo 
«’Hermenegildo García García 
» Manuel Pascual Martin 
» Leon García Acebes 
» Eulalio García García 
> Carlos García García 
» Basilio García García

{ » Antonio Soria de Dios 
1 » Antonio García García 
¡ » Gregorio Pascual Hernando 
1 » Lorenzo Jorge García

» Quirico García García .
1 » Felipe Hernando García 

» Sinforiano García Hernando .
Í Camporredondo.
1 Concejales.

D. Evaristo Ruiz Lopez 
j » Ventura Izquierdo Mate 
1 > Pablo Busto Perez 
i > Agapito Noriega Sanz 
1 > Pedro Izquierdo Lopez 
1 > Isidoro Izquierdo Marinero 
f Mayores contribuyentes.

D. Tomás Busto Ruiz ,
>. Francisco Izquierdo Lopez 

j > Felipe Izquierdo Lo pez 
1 . > Jacinto Sastre Alvarez , 
j > Victoriano García Arranz

» Mauricio García Arranz
1 » Atanasio. Izquierdo Matinero 
> » Justo Sanz Lopez 
q-» Angel Miguez Noriega 
G ». Bernabé Miguez Izquierdo" 
1 > Marcos Sanz Lopez 
í » Roman Miguez Izquierdo 
i » Bonifacio Noriega Sanz-' ' ■ 
j » Aniceto Izquierdo Lopez 
> > José Izquierdo Vicente
1 » Deogracias Bustos Perez
¡ > Milian Sanz Guadarrama ’ 
f » José Alcalde Martínez . . - ■(■■ 
Í » Ruperto Ruiz Lupez
| » Hermenegildo Sastre.Alvarez 
► » Roman Izquierdo Mate 
f » Benito Noriega

» Francisco Perez Sanz
» Sebastian Olmedo García

1 ^Matapozuelos.
1 Concejales.
: D. Tomás Diez Iscar 
; »'Juan Rodriguez Rico 
í » Rafael Gamarra García 
1 » Mariano Martin Velasco 
[ » Fernando Roman Ruiz 
i » Constancio Arévalo Vitoria 
i » Toribio Rodríguez Iscar 
í » Mariano García García 
1 > Félix Velasco Roman
j Mayores contrjbuyentes.

D. Valentin Arévalo Ayllón 
/• » Andrés Arévalo Roman 
■ » Facundo de Castro Rodríguez 
f » Andrés Arévalo Arévalo 
í » Antonio Pineda Arévalo 
< » Pauoració Velasco Arévalo 
1 « Miguel Ruiz Blanco 
* « Eugenio Arévalo Lopez 
| » Bernabé Merino Velasco 
f » Agustín Alonso Villanueva 
j » Gonzalo Merino Velasco 
1 » Gregorio Arévalo Cantalapiedra 
i » Daniel Hernando Martin 
• » Gerardo Saiz Miranda 
| » Ceferino Diez Neira 
1 » Faustino Santiago Prieto 
1 » Pablo Martínez Lopez 
| » Pedro Roman Casado 
? » Toribio Iscar Saez 
1 » German Martin Velasco

1H9

D. Mariano de la Fuente Leonardo
» Mateo Tejedor Capellán
» Restituto Iscar Diez
» Eugenio Lorenzo Jorge
» León Gonzalez Merino
» Tomás Arévalo Lopez
> Lucio Gil Moyano
» Sergio Rodríguez Gil
» Lorenzo Hernández Hernández
> Frutos Hernández Gutiérrez
» Quirico Rodríguez García
» Raimundo Martin Rodríguez 
» Telesforo Abuja Lorenzo

1 » Angel Gil Arribas
| » Juan Perez Iscai’
1 » Mariano Diez y Diez 

Quintanilla de Arriba.
1 Concejales.
1 D. Félix Repiso Tejero
| > Benito Cardenal Arranz
| » Benito Redondo García
s » Remigio Garcés Tejero
| » Primitivo Repiso Carrascal
1 > Eloy Arranz Tejero .
l » Tornas Martínez Madrazo
1 » Eugenio Sanz Repiso
1 Mayares contribuyentes. .

D. Isidoro Carrascal Repiso
i » Antolín Redondo Repiso

» Julián Cárrasoal Repiso
i » Pedro Repiso Gila

> Gaspar Arranz Sanz
> Pedro Repiso Gómez
» Justo Perez Castrillo
» Toribio Carrascal Repiso
» Bruno Redondo Repiso

t > Modesto Redondo Garcés
1' v Ensebio Barroso Rey

» Eusebio Tejéfo-Câïdohàl '
> /Tqlesfoyq Arranz Madrazo’
» Mauricio Arranz- Tejero

.» Isidoro. Redondo Repiso.
i > Estanislao Tejéro Arranz
i » Juan S^nz Repiso
i » Vidal Tejeró Cardenal 
i' > Cirilo Garcés Gila ■ 
j .» Sálvador Madrazo Repiso ;
i' «.JoséiMadrazo Arranz .'
i >. Francisco Cá'rrasoal Repiso 
i » Antonio Cardenal Repiso -
! > Antonio Madrazo Gila
i » Manuel Sanz Gómez
i » Francisco Repiso Martínez 
í » Eleuterio Redondo Garcés
1 > Bonifacio Redondo Martínez

> Ventura Tejero Madrazo
» Timoteo Redondo Repiso
> Gabino Arranz Madrazo
> Juan García Martínez .

Rueda.
Concejales. :

D . Mario Diez Perez
» Joaquín Maldonado' (interino)
» Indalecio .Dávila Gil
» Anastasio Gonzalez
» Segundo Madrigal Gallego
> . Nazario Llano Llano
» Melchor Mozo Ruiz (interino)
> Juan Moro Rodríguez.
» German'Co'bos Vázquez
» Juan Hernández Vega (interino)
> Juan Dávila Revuelta (interino) 

Contribuyentes.
D . Mariano Fernandez Delgado

> Bernabé Pimentel Velarde
» Braulio Feliz de Vargas
» F-ernando Maldonado Maldonado
» Zoilo Maldonado Maldonado
» Cándido Gimeno Homar
« Benito Perillán Cuesta
» Manuel Alonso Seco
» Eusebio Maldonado Maldonado ' 
» Antonio Maldonado Reina
» Julián Olivar Sanz
» Fructuoso Lopez Gutiérrez '
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2117 de Marzo de iblO
1). Leoncio de la Hoz Villanueva 

> Cándido Reina Ballestero

»

»

2

»

2>

Juan Perez Moro 
Eufemio Moro Benito 
Gabino Monsalve Baños 
Juan Pimentel Velarde 
Calixto Moro Benito 
Francisco Sampedro Ayllón 
Santiago Rodríguez Bayon 
Luis Sanz Bayon 
Julio Maldonado Reina 
Cándido Gimeno Bayon 
Luis Sampedro Moro 
Félix Bayon Ruiz 
Venancio Reina Maldonado 
German Perez Madrigal 
Pedro Moro Perez 
Fabriciano Sampedro Ayllón 
.Félix Mendez Velasco 
Manuel San José Perez 
Isidoro Madrigal Gallego 
Juan Moro Bravo 
Manuel García García 
Ladislao Lecea Ayllón 
Rutilio Perillán García 
Luis Rodríguez Escudero 
Marcelino Serrano Perez 
Leonardo Moro Bravo 
Quirino Ruiz Alba 
Pedro Madrigal Gallego 
José Benito Pedrosa 
Pompeyo Ibero Fernandez 
Ginés Sampédro Perez 
Ricardo Serrano Perez 
Ulpiano Madrigal Gallego 
Valeriano Moro Sampedro
Santibáñez de Valcorba.

D. Gerardo Valentin y V’^alentin
* Isidoro Lara Laparte
» Telesforo Ruiz Marciel
» Francisco Lara Esteban
> Gregorio Ruiz Lucas
> Deogracias Marciel Gonzalez
» Fructuoso Martin Gutiérrez
» Narciso Domínguez Magarzo
» Pedro Diente Santirso
»
»

»

D.

Eusebio Parra Santos 
Juan García Perez 
Daniel Roman del Río 
Daniel Ruiz Lucas 
Félix San Juan Gonzalez 
Perfecto Lajo Casado 
Pablo Peláez Llanos 
Buenaventura Juan Hervadi 
Augusto Hervada Saornil 
Romualdo Herrero García 
Julián Matías Rico 
Marcelino Pedrosa Herrada 
Júan Aguado Gonzalez 
Juan de Mata Labajo 
Cirilo Labajo Platón

San Zilorente
Señores Concejales.

a

Dionisio Lopez de la Puente 
Benito Granado Lopez 

,» Florencio García Bombín

D.
»

D.

D.

Concejales,.
Pedro Parra Sanjbps 
Tomás Gómez del Cáz 
Pedro ViUamañan Martin 
Vicente Moro Arranz 
Isidoro Saez de San José 
Agapito Cáivo Villa

Mayores contribuyentes^
Juan Tejero Abad 
Rafael Amo García 
Lucas Morales Alonso 
Francisco Moro. Anran? 
Simon Hernández Castro 
Pedro Gómez del Caz 
Enrique Gonzalez Alonso y 
Niceto de San José 
Francisco Matarranz de Diego 
Inocencio Guijarro Pelayo 
Francisco Villamañan Berzoza 
Tomás Berzosa Lopez 
Julián Moro Arranz 
Calixto Lopez Asegurado 
Esteban Escalante Lopez 
Eusebio Lopez Asegurado 
Benito Martin Toribio 
Francisco Calvo Alonso 
Hermógenes del Caz Recio 
German Molpeceres Martin 
Bernardo Arranz Mate 
Segundo Berzosa Sanz 
Santiago Mozo Arranz 
.Agustín Berzosa Sanz

Villanueva de^Ouero.

»

Victoriano Granado Bombin 
Cleto Zumel Rodríguez 
Roman García Bombin

Mayores contribuyentes.
Antoliu Zumel García 
Cándido Arranz Bombin 
Dionisio Diez del .Val 
Domingo Lopez García 
Domingo Bombin Lopez 
Eugenio Santos García 
Eusebio xMartinez Granado 
Elias Martínez Granado 
Félix Bombín Tijero 
Florian Bombin Diez 
Fausto Ruiz García 
Joaquín García Lopez 
José García Granado 
Justo García Bombin 
José Santos García 
Jorge del Val Ortega 
Marcelino Bombin Tijero 
Mariano Martínez Granado 
Martin Zumel Bóüibin ’

| » Nicolas Granado Diez . ;

I
> Nicolás Obejas Arranz
>. Rafael Lopez Bonibín 
» Santos Mariscal Sanz . 
» Venancio (granado BombinArroyo.

Concejales.
P. Gregorio Manzano Gómez 

» Amador Olmedo ÍMoro 
» “Benito Arribas Sacristán 
* Esteban Cuesta Sanz

»
»

D
Conceiales.

Pedro Ruiz Lucas
Felicísimo Sauohez González 
Remigio Hernández Recio 
Ursicino Pedrosa Hervada

» Saturnino Gonzalez Marcial
> Gabriel Rodilana Llanos

• Queda eliminado por estar sus
penso como procesado, el Concejal 
D. Federico Lara Esteban

D.
»

Mayores contribuyentes.
Francisco Lara Fraile
Fermín Hernández Rodilana 
Juan Pardo Villegas 
Aquilino Sánchez Santarén

D.
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

Raimuodo Mato Febrero i 
Telesforo Bergantiños Bena 

vides
Contrib uyentes.

Aureo Duque Rodriguez 
Antonio Briso Morohon 
Casimiro Martin Cuadrado 
Cándido Martin Martin 
Dionisio Carnicero Gómez 
Eulogio García Poliz 
Emilio Perez Delgado 
Eustoquio Ortega Casares 
Daniel Martin Lopez 
Felipe Manzano Gómez 
Francisco Olmedo Casado 
Juan Franco Alonso 
Juan de la Gándara Ustara 
Luis Garnácho Perez 
Marcial Manzano Gómez 
Manuel Martínez Alonso 
Miguel Herrero Santos

I

D.
» 
»
» 
»
»

D.
» 
» 
» 
»

»

D.
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

D.
» 
)> 
» 
» 
»
»

Manuel García García 
Mariano Madroño 
Mariano Manso Morales 
Pablo Manzano Ceinos 
Simon iNoriega Gastan 
Segundo Diez Vega 
Vidal Balado Gimenez

Benafarces.
Concejales.

Vidal Samaniego Sánchez 
José María Fernandez Tejedor 
Andrés Rico Noguera 
Toribio Vergara Perez 
Lázaro Gonzalez Alonso 

(mayor)
Modesto Sánchez Martin

Contrilmyentes.
Gorgonio Marban Perez 
Lázaro Gonzalez (menor) 
Eusebio Sánchez Martin 
Santiago Cuadrado Rico 
Wenceslao. Rico Noguera 
Adrian Vergara Perez i
Miguel Ruiz Marcos
Is.idoro Cuadrado Rico i
Miguel Martin Gonzalez i
Manuel Esteban Delgado 1
Silverio Gonzalez Alonso i
Ildefonso Vergara Martin 
Mariano Carbajosa Gamazo j
Fidel A lonso Perez 1
Ignacio Moreno Ortiz i
Miguel Hornero y Matas 
Pío Temprano de là Fuente
Miguel Aranda Vecino |
Diego Gonzalez Martín 1
Andrés Rico Gómez j
Sinforiano Cuadrado Alvarez
Justo Cuadrado Rico 
Matías García Cuadrado 
Daniel Crespo Mateos

Soecillo. «
Concejales.

Cesáreo Ortega Sanz 
Joaquín Martínez Aróvalo 
Nicolás Platón Recio 
Demetrio Ortega del Río 
Dionisio Deban Lopez 
Eulogio Platón Perez 
Secundino Perez Gómez

Mayores contribuyentes.
D. Hermogenes Valentin Gutie-

»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

* 
» 
»

, rrez ’
Lorenzo Solís Santiago 
Cecilio Gimon. Perez 
Jesús Fernandez Perez 
Pío Martin Beneite 
Emeterio Gómez Sauz 
Felipe Santiago Santos. 
Milian Gimon Llava 
Julio Martínez.Perez 
Patricio Perez Fernandez 
Domingo Arias Valcarcel 
Ílumimado Alba Martínez.. 
Antonio Martínez Blanco 
Modesto Calvo Gimon 
Mateo Lozano Mendez 
Agapito de Blas Rodríguez 
José Gómez Sanz
Maximiliano Deban Requena
Ceferino Arévalo Rodríguez 

» Pablo Gonzalez Pasalodos
»

» 
» 
» 
» 
»

Norbeto Sanz Mangas 
Norberto Sanz Gimenez 
Julian Sanz Muñoz 
Antonio Eominas Sanz 
(?irilo Calvo Gimen 
Estebayí Aldea.García 
Pedro Calzada Rico

D.
» 
» 
» 
» 
» 
»

D.
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

i » 
i »

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Canillas.
Concejales.

Gregorio Niño Martin 
Braulio Marlin Esteban 
Faustino Hortelano Molinos 
Angel Montero Montero 
Tomás Martin Zumel 
Ciriaeo Rodríguez Gómez 
Roman Martin Zumel

Mayores contribuyentes. 
Francisco Esteban Molinos 
Vicente Fernandez Picado 
Nicolás Martín Esteban 
Victor Montero Alonso 
José Rodríguez Calvo 
Rafael de la Fuente Montero 
Zoilo Bocos Martin 
Máximo Merino Nuñez 
Mateo Escudero Sanz 
Florentino Duque Burgueño 
Miguel Fernandez Andrés 
Román Arranz Reol 
Felipe Repiso Bocos 
Castor Bocos Rojo 
Pedro Repiso del Val 
Lorenzo Cabezón Bocos 
Anastasio Montero Escudero 
Indalecio Martin Rodríguez 
Cirilo Rodríguez Moreno 
Mariano Ocasar Fernández 
Isidro Merino Pinto 
Gregorio Bengochea Cebiems 
Casto Fernandez Martin 
Juan Bautista Zumel Gil 
Claudio Conde Montero 
Agustín Pinto Merino 
Pedro Gómez Bartolomé 
Mariano Cabezón Calvo

Castrillo-Tejeriego.
Concejales.

Restituto Roy Perez 
' Máximo Recio Urdiales

Valeriano Pelayo Rey 
Venancio Urdiales Esteban 
Salvador Fuente Pelayo 
Ramón del Val González.

Mayores contribuyentes 
Horacio Cortijo de Aza 
Francisco Fuen te Fuente 
Edmundo Pelayo Cortijo 
Maximiliano Fuente Cortijo 
Teófilo Fuente Cortijo 
Laureano Esteban Monje 
Esteban Rey Castromonte 
Casimiro Ortega Urdiales 
Santos de Aza Cortijo 
Macario Urdiales Ruiz 
Marcelino Urdiales Ruiz 
Clemente Recio Cuesta 
Nicolás Recio Urdiales 
Gabriel de Aza Cortijo 
Telesforo del Val González 
Alejandro Sancho Llorente 
Alejandro Urdiales German 
Nicolás Palacios Lázaro 
Pedro Escudero Rodríguez 
Pascual Urtega Urdiales 
Crisógono Rey Cortijo 

Juan Moral Heras 
Nicolás Esteban Fuente 
Leonardo Esteban Fuente 
Ricardo Urdiales Estebán 
Saturio Velasco Moyano ' 
Ulpiano Urdiales Esteban ’ 
Celestino Escudero Parra

Ciguñuela.
CoQicegales.

D. Sabas Alvarez Fraile 
» Juan Crespo ’Navarro
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7 de Marzo de 191,0

D. Felipe Fraile Castaño 
» Blas Gutierrez Fraile 
» Martin Cortijo Râperez 
» Baltasar Castaño Gallego 
» Antonio Alvarez Castaño

Mayores coatribayentes.
[). .Juan Alvarez Giralda

» (í regoriu í'ai tij i Íjlorente
» norot.’*‘» Fraile Z .irro
» Tomás Fraile Zorro
» Alejo Gal lego l/HSlaQo
» Juan (lareia Castaño
» Mariano García Gutierrez 
> Eustaquio García Mendez 
» Dámaso Q-arcía Zurro 
» Remigio García Zurro 
» .Andrés Giralda Gutiérrez 
» Tor,ibio Gonaalez Marinero 
» Antonio Gutiérrez Cortijo 
» Aniceto Llorente Gutierrez 
> Pedro Llorente Gutierrez 
» Mariano Llorente Marinero 
» Antolín Llorente Pelaz 
» Miguel Llorente Pelaz 
z> Juan Llorente Santirso 
» Faustino Marinero Zurro 
» Rogelio Muñoz Lopez 
» Bonifacio Seco Zurro 
» Florentino Zurro Cortijo 
> Juan Zorro Fraile
» Mariano Zorro Fraile
» Manuel Zurro González
>> Anastasio Zurro Gutiérrez
» Sontos Zurro Gutiérrez

Cistérniga.
Concejales.

D. Ignacio Perez y Perez 
» Mariano Herrero Orobón 
» Ramón Diaz Martin 
» Leopoldo Gimenez Ramos 
» Pablo Diaz Martin 
» Felipe Garnacho Ruiz 
» Virgilio (-alvo Perez 
» Pablo Perez Simón

Mayores contribíLyentes.
D. Juan Herrero Gallegos 

» Juan Garnacho Garnacho 
> Zaqueo Azcona Criado 
» Pedro Garnacho Ruiz 
» Manuel Alvarez Orobón 
» Pedro Velasco Valdés 
» Calixto Orobón Gómez 
» Vicente Gervás Velazquez 
» .í?anuto Barrera Morales 
» Fraílcisco García Arranz 
» Lucio Arranz Zamora 
» Samuel Barajas Llorente 
)> Gregorio Crespo Alvarez 
> Mariano del Rio Fernandez 
» Dámaso Maroto Carrasco 
» Julián Reinoso del Castillo 
» Fabian San José 
» Narciso Gallegos Perez 
> Esteban García Andrés 
» Gabino Alvarez González 
> Luciano Cocho Alcalde 
» Francisco de la Riva García 
» Julián García Cerezo 
» Valentín Sanz Olea 
» Florencio Toquero Francia 
» Mariano Peñalva García 
» Peleito Berdugo 
» Tomás García Andrés 
» Saturio Alvarez Fernandez 
» Máximo Molinero Perez 
» Doroteo Pastor Martínez 
» Eustaquio Fernandez Llevet

La Pedraja.
• Concejales.

D Higinio del Hio Valmaseda 
» Lino Martínez de la Cal

D 
» 
» 
» 
»
» 
»

»

» 
»
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

i

Eloy Valmaseda del Rio 
Francisco GonzalezQuinzaños 
Marcial i,'antalapiedra Tejera 
Eligió Muñoz García 
Benigno Gómez Salamanca 
Marcelino Valmaseda Muñoz 
Pío Gonzalez Muñoz

Mayores contribuyentes.
Francisco Molina Mendez 
Anastasio t.’antjlapded ra Te-

Félix Sanz del Río - 
Cecilio García Maeso 
Victoriano Mendez Sanz 
Ambrosio Mendez Sanz 
Delfin Valdés Sanz 
Julián Casado Martínez 
Teodoro Valdés Sanz 
Vicente Molina Mendez 
Victoriano Muñoz Muñoz 
Gabriel Sanz y Sanz 
Mauricio Miguel Gonzalez 
Rogelio García fiel.Caz 
Manuel Muñoz Miguel 
meut^rio Tejera del Rio 
Pablo Gordo Casado 
Francisco del Río Sanz 
Amalio Merino Diez 
Julián Fernandez Salamanca 
Esteban del Río Francia 
Rafael González Toquero 
Julian González Quinzaños 
Daniel del Río Gonzalez 
Cipriano Salamanca Miguel 
Angel Merino Diez 
Genaro Ferrero del Río 
Germano González Valmaseda 
Tomás Perez Carretero 
Mariano FernandezSalamanca 
Pedro Cerro Martin 
Aurelio Martin Sanz 
Braulio García del Caz 
Nicanor Mendez Salamanca 
Félix Narros Gouzalez

» Baltasar Fernandez Carmona

Pozuelo de la Orden

Concejales.
D. Justo Cimas Martínez 
» Vicente Gutiérrez Ruiz
»
» 
» 
»

D.

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Miguel Lobon Oiea 
Atanasio Fernandez Gota 
Vicente Gutierrez Delgado 
Desiderio ViUafádla Gom-'Z

Contribuyentes.
Juan Gutiérrez Cimas 
Cayetano Villafáfila Martínez 
Agustín Villafáfila Cimas 
Macario González Cota 
Enrique Ruiz Cabezudo 
Juan Villafáfila Hernández 
Inocente Gutierrez Orduñez 
Anastasio Villafáfila Martínez 
Eutiquio San José Atienza 
Manuel Gonzalez Villafáfila 
Justino Lobon Olea 
Daniel Lobon Olea 
Baldomero Martínez de Castro 
José Gonzalez Hidalgo 
Francisco Gonzalez Cota 
Eugenio Ortega Cabezas 
Sebastian Ortega Fernandez 
Gabriel Hernández Calderón 
Luis Blanco Martínez 
Norberto Domínguez Bezos 
Crescencio Vicente Serrano 
Pedro Cabrera Vicente 
Benjamín Villafáfila Gonzalez 
Dimas Martínez Gutiérrez

Torrecilla de là ZVbadesa.
Concejales.

D. Telino Gonzalez Higuera
» 
» 
» 
» 
» 
»

D 
» 
» 
» 
»

Rufino Higuera Casado 
Ciriaco Casado González 
Pablo Milan Rodriguez 
Frutos Gonzalez Higuera 
Ponciano í^asado Cano 
Bonifacio Casado Gonzalez

Contribuyentes.
Celestino Holgado Sinto.s 
Eustoquio Hidalgo Casado 
Víctor Gonzalez Berceruelo 
Julián Nuñez de Blas
Venancio Gonzalez Higuera 

» Roman Higuera Casado
»
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

Marcelo Hidalgo Fioistrosa 
Macario Higuera Casado 
Juan Casado González 
Gabino Rodríguez del Pozo 
Rufino Gonzalez Higuera 
Felipe Gonzalez Lazan 
Gabriel Campo.s Laguna 
Gerardo Martínez Ruiz 
Sebastian Milan Rodríguez 
Marcos Berceruelo Gonzalez 
Ceferino RodriguezHernandez 
Fausto Lazan Duque 
Rafael Olivares Higuera 
Francisco Domínguez Valea 
Alejandro Rodríguez Lazan 
Mariano Higuera Maroto 
Eustoquio (-ano Lazan 
Félix Campos Rodríguez 
Roman Berceruelo Gonzalez 
Gaspar Lazan Gonzalez 
Juan Gonzalez Duque 
Máximo Duque Laguna.

Juzgados de prim era instancia 
é instrucción.

lez, como acreedor por transferen
cia de D. Telesforo Hernández, de 
la cantidad de doscientas treinta 
pesetas y las costas que.le adeuda 
D. José Pizarro Rodríguez, veci
no de Mayorga de Campos, por 
virtud de un juicio verbal, se 
saca á pública subasta, un pimo 
vertical de madera negra, con 
aplicaciones doradas y cuatro 
candelabros, es de la casa de Vi
dal de Barcelona, tiene de alto un 
metro treinta centímetros, por un 
metro cincuenta centímetros de 
largo, encontrándosa en buen 
uso, el cual ha sidotasado peri
cialmente en mil cien pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial, el día 
veintiuno del corriente mes y 
hora de las once, advirtióndose 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consig
nar previamente en la mesa de 
dicho Juzgado el diez por ciento 
para tener derecho á ser licitador, 
cuyo piano se halla depositado en 
casa de D. Toribio Miguel, vecino 
de Mayorga do Campos.

Dado en Valladolid á tres de 
de Marzo de mil novecientos diez. 
—Casimiro González García,Ya-

Núm.801.
VALORIA LA BUENA. .

Don Perf cto Saja y Fernandez, ; 
Juez de primera instancia de • 
esta villa y su partido. |
Hago saber: Que en este Juzga- | 

do se sigue expediente para devo- j 
lución de la fianza constituida ; 
por D. Joaquín Lopez Marquinez, j 
para responder del cargo de Pro- ; 
curador que desempeñó en este ¡ 
Juzgado, pudiendo en el término ¡ 
de seis meses, á contar de la pu- ; 
blicacion de este edicto, hacerse 1 
las reclamaciones á que hubiere ' 
lugar contra dicho señor.

Dado en Valoria la Buena á 
primero dé Marzo de mil nove- j 
cientos diez.-—Perfecto Saja.— : 
P. S. M,, Isidoro Meriel.

45

Juzgados municipales.
NüM. 800.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer 

pago á D, Alberto Flores Gonza-

Hadolid.- 
Aparieio

P. S. M., E. Mario

44

NÚM. 753. 
ZARATAN.

Don Fructuoso Olmedo Cernuda, 
Juez municipal Suplente en 
ejercicio, de esta villa de Za
ratán.,
Hago sabér: Que hallándose 

servida interinamente la plaza 
de Secretario de este Juzgado 
municipal, se anuncia la vacan
te, así como la de Suplente del 
mismo, para su provisión en pro- 
dedad, por tórmioo de quince 
días, á contar' desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, durante 
los cuales podrán los aspirantes 
presentar sus solicitudes docu
mentadas, conforme á lo dispues
to en la Ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, advirtiendo que 
no tienen más emolumentos que 
los derechos señalados en los 
aranceles vigentes.

Dado en Zaratan á veintiocho 
de Febrero de mil novecientos 
diez.—-Fructuoso Olmedo.—El 
Secretario interino, José L. Ca
ñueto.

Imprenta del Respicio provincial.
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